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PE- 0045-2020 
 
Bogotá D.C., 10 de junio de 2020 
 
 
Doctor 
JULIO DAVID ALZAMORA ARRIETA 
Presidente 
Asamblea Departamental del Magdalena 
Santa Marta -  Magdalena   
 
Señor presidente: 
 
Como parte de nuestro interés por la situación y las proyecciones de la ganadería en todas 
las regiones productoras, hicimos una revisión del Plan de Desarrollo Departamental 2020 
- 2023: MAGDALENA RENACE, presentado por el señor gobernador, Carlos Eduardo 
Caicedo Omar, a la Honorable Asamblea para su aprobación,  encontrando, con sorpresa, 
un tono de descalificación de nuestra actividad que no se corresponde con la realidad 
económica, social y cultural del departamento, ni con su tradición ganadera y su condición 
de cuna de la ganadería colombiana.  
 
Como consecuencia, le he enviado una carta al señor gobernador, en la que, con actitud 
propositiva y con el respeto debido a la autoridad territorial, pero también con la verticalidad 
a que me obliga la defensa de la ganadería, no solo le hago señalamientos argumentados 
frente al sesgo del documento y frente a algunas afirmaciones que descalifican y, en 
ocasiones, ofenden a nuestra actividad y a nuestros productores, sino que pongo a su 
disposición el conocimiento y la experiencia de FEDEGÁN en todo lo relacionado con el 
desarrollo ganadero y, muy particularmente, con la producción ambientalmente sostenible 
a partir de Sistemas Silvopastoriles Intensivos, un tema en que nuestra Federación ostenta 
un liderazgo a nivel continental, derivado  de la ejecución, durante una década, del 
programa “Ganadería Colombiana Sostenible, un exitoso proyecto que contó con el apoyo 
del Banco Mundial y el gobierno del Reino Unido.  
 
Por ello, señor presidente, le agradezco la lectura de dicha carta y su socialización entre 
todos los honorables diputados, con el ánimo, que debe inspirar el debate democrático, de 
escuchar y ponderar las posiciones de los gobernados, en tema tan fundamental como la 
definición de los lineamientos y orientaciones que deben señalar el camino del desarrollo 
económico y social del departamento.  
 
Reciba mi cordial saludo,  
 

Cordial saludo,  

 

 

JOSÉ FÉLIX LAFAURIE RIVERA 
Presidente Ejecutivo  

 

Anexo: lo anunciado 


